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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones  meteorológicas del ida 29 de Noviembre de 1880.

*  TEMPERATURA B
ATTURA Y Jumedadúel aire.

« . o  del barómetro ' DiRECCIOM ESTARO
HORAS» redoeida TERMOMETRO

i  o* y en - •' ' y «lase dél viento. * del cielo,
milímetros. humede-

: 8eeo ctdo. ,

A  da la  m 74 3*82 3*0 2*8 N. E . .  C a lm a . D espejado,
f l d e l a m .  714*45 5*1 4 7 N .E  . .  Brisa .,  C a s id e s p /

néi d í a 713 79 10  8 8*4 S. E . . .  I d e m . ,  Idem.
2 d ¿ i a t ' .  712*88 11*9 9*2 K ... . .  Id. lig.* Idem,
di de la  t  . .  712*95 9*0 7*6 E. N. E . Idem  . .  D espejado
S de l a n . . l  71380 8*0 6*9 flE C a lm a . «C ubierto . -

te m p e ra tu ra  m áxim a d e l aire , á  la  som b ra  . . ,  *. 4**9
Idem  m ífikna de i d .  ................ 1**7
! IM fe re n e iá . . . . ................... .......................... .11‘2

T em p era tu ra  m áxim a a l sol, á 1 *47 m e tro s  d e  la  t i e r r a  21 ‘9
lá e tn  id . d e n tro  de u n a  esfe ra  de c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  89*2

D i f e r e n c ia . . .   ...................   17-8

L luvia en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s .. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio  ̂de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pmtos de la Península d  dia #9- de Noviembr e de 1880.

ALTURA t f  wph!
barcntétri- RIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° Y : ratura ESTADO

iMiáDADES. al nircl del, «a grados cien del del del
*vuaaM mar en mi- ' eente- , de la mar

límetros. simales. Tiesto, viento. cielo.

S .Sebastian . 771‘3 5 ‘8 E . . . . . .  C a lm a. D espejado. T ranq.*
B i lb a o . . . . . .  771*2 2 2 S. E . . .  B r is a ..  C asidesp .*  P icad a .
O v ie d o .... . .  769 6 7 2 S„ O . . Idem  . .  I d e m . . . .  »
Corona(7 h.). 768*7 6*4 S . . . . . .  C a lm a . D espejado. A gitada
Sdntiago  770*4 8*2 N. E ... . Idem  . .  Id e m . . .  . .  »
Pontevedra.. 770¿2 7*4 N . I d e m . .  Idem  . . . . .  »

Oporto .
Ltóboa (8 b.^. 778*1 41*9 N. N. O. V iento Ais. n u b e s . T ranq.*

B a d a jo z ....!  767*5 44*4 N .O . . .  * N u b o s o . . .  *
Cáceres  .769*8 7*8 N . E . . .  V iento Casi de&p.* »

S .Fern .p  k )  767*6 4 4*4 E . . . . . .  Idem  , .  C ubierto . . A gitada
Sevilla.  ___  766*0 12*0 N. E . . .  Calm a . N u b o so . . .  »
T a r if a . .   7684 16*7 E ............ v'.° f íe . C ubierto . . G .o leaj.
G ra n a d a ....  768*8 9*5 S. O , . .  C a lm a . N u b o s o .. .  »

C a r ta g e n a ..:  769*6 44*6 N . E . . .  V iento. C ub ierto , i Oleaje.
Alicante A  771*8 49*6 E    B r is a . .  N u lm s o .. .  R izada.
Murcia  771*4 4 3*8 o . N. O. C a lm a . C u b ie r to ., »
Valencia  772*7 41*4 N .E .  . » D espejado  »
P a lm a .. . . . .
B arcelona.. .  771 *9 9*6 N . . . . . .  Brisa . .  N u b o so . . . .  Tranq.*

T e ru e l . .   772*7 2 6 N .O . . .  C a lm a C 0 d e n / . .  »
Z arag o z a .... » "4*9 S. O . . .  ídem  . .  Id e m . . . . .  »
S oria   7 7 1 5  3*3 N .......   B r is a . .  Desp.0, n / .  »
B ú rg p s .., . .¿  773*0 » N .E  . .  C a lm a . N ie b la . . . .  »
VaMadolid... 776*5 4*0 E   I d e m . .  C /,  n i e b l a . »
S a lam an ca ,, 767*7 2*2 E . S. E . jr e n a . .  N /  densa . »

M adrid  — . 773*8 5*4 N . E . . .  B r is a . .  Casi d e s p /  »
E s c o r ia l . . . . .  774*6 7*8 N . E . . .  C a lm a . N u b o s o ... »
Ciudad-Real. 774*9 66  S. E . . .  ídem  . .  N /  a l i a . . .  ! *
A lbacete . . . .  7.73*2 7 ‘8 N . E . . .  B r i s a . .  N ubes . . . .  »

R e t r a s a d o s .— D í a  £ 8 .

V aldesevilla.| *765*7 ¡ 44«o ¡S. E . . . [ B r i s a  . .lD esp e jad o J  a

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s »

Según los p a rte s  recib idos, a y e r  llovió  en  G ranada y  M álaga.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
♦M A D R I D —La Academia de Jurisprudencia celebrará 

junta general hoy martes, á las ocho de la noche, para 
elección de un Vocal y  un Secretario y  otros asuntos.

E s t a d o  s a n i t a r i o .  — Observaciones meteorológicas de 
m «emana.-—Altura barométrica máxima 714471; míni
ma 698*85, temperatura máxima lo ’,Oí mínima Io,4. Vien
tos dominantes N. E., S. Ó. y N. N. E.
, Continúan los afectos catarrales de las vías respirato

rias, presentándose como los más numerosos y persistentes 
entre los padecimientos dominantes^ ias laringitis, farin- 
golarmgitis y bronquitis de los gruesos bronquios, ocasio
nando ronqueras y  toses pertinaces; las pleurodinias y los 
reumatismos musculares localizados en las masas muscu
lares del cuello y  el dorso también han sido frecuentes. Los 
estados neurósicos y epilépticos é histeriformes h&n obte- 
aido asimismo algún acrecentamiento. Las neumonías y 
Pleuro-neumonías se han presentado con marcha benigna 
y en número poco considerable. E njos niños las bronquitis 
capilares y las tráqueo-bronquitis han sido muy numero
sas. (Siglo médico.)

INDICE
LAS LEYES, r e a l e s  d e c r e t o s , r e a l e s  ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , 

n s t r u c g io n e s , r e g l a m e n t o s  y  DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON
SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN ÉL PRÉSENTE MES.

En l.°~-Reales decretos decidiendo á favor de la Administra
ción dos competencias suscitadas entre los Gobernado
res de Palencia y de Madrid y les Jueces de Cervera del

Rio Pisuerga y del distrito de la Universidad de Ma- 
■* drid^—Núm. 306.
Real érden resolviendo que es nulo el expediente relativo 

á la segregación de Mafet del término municipal de 
Agrámunt para su incorporación al de Preixens.—Idew. 

Otra dejando sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 
" Tfüelva, relativo á edificaciones en terrenos pértenecien- 

tes al Astillero del Cabecillo en dicha capital.—ídem. 
Otra disponiendo que durante la ausencia de D. A. Boscli 

; sé encargue' del despacho de la Dirección de Estableci
mientos penales el Director de Beneíicencia y Sanidad.— 
Idem.

Resumen de las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, en las fechas que se expresan, sobre

■ ’ Títulos del Reino.—Idem. '
E n # .—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

la competencia suscitada entre la Audiencia de Granada 
y el Gobernador dé Almería.~Núm . 307.

Otro declarando mal formada la competencia suscitada 
entre la Audiencia de Granada y el Gobernador de Má
laga.—Idem.

^  Real órderi disponiendo que la Empresa denominada La 
Ferrocarrilanú retire de la circulación lós coches sobre 
la cubierta de los duales ha colocado, además de los 
asientos de cape, lós llamados imperial ó banqueta.— Idem. 

Otra resolviendo que no puede dispensarse de ias condicio- 
r nes exigidas por el reglamento dé carruajes de 1857 á la 

Empresa de los del Servicio de correspondencia con los 
' ferro-carriles del Noroeste de España.—Idem.

En 3.---Orden de la Dirección de los Registros civil y de la 
; propiedad y del Notariado resolviendo que no procede 
la negativa del Registrador dé Motril á inscribir ciertos

■ documentos.—iVám. 3.08.
Otra resolviendo la consulta formulada por el Registrador 

de Tolosa sobre inscripción de cierta información pose
soria.— Idem.

En 4.—Real decreto nombrando Vocal de la Junta consultiva 
de Moneda á D.. Julio de la Eseosura.—I#m . 309.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por D. M. 
Ruiz contra una providencia del Gobernador de Cuenca, 
relativa á la venta de un terreno hecha por el Ayunta
miento de Talayuelas.—Idem.

Otra autorizando á D. D. Plá para construir un almacén 
para depósito de carbón, mineral en el muelle llamado 
Curuxeiras del puerto del Ferrol.— Idem.

Orden de la Dirección general de„ los Registros civil y de 
. la propiedad y del Notariado aprobando la negativa del 
; Registrador de Logroño á inscribir una escritura de 

venta.—rIdem. -
y ..Otra confirmando la nota del Registrador de Zamora que 

. .sé negó á inscribir cierta escritura de venta .—Idem.
En í5 — Real decreto nombrando Jefe de la segunda,brinda de
, . la sexta división del Ejército, del Norte á D. Felipe
.. , ,. , Dolsa,—Núm. 310. .

Real orden admitiendo el recurso de. alzada interpuesto 
por D. F. Rosendo contra un A providencia del Goberna
dor ,dc Oviedo, relativa al ensanche de un camino veci
nal.—Idem.

, Otra accediendo á la solicitud de D. J. Machí, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de Valencia, para que se le 
incluya en el escalafón de los de su clase.—Idem..

Otras añunciando por traslación y por concurso las cáte-
. dras de Historia universal y Disciplina de la Iglesia, va

cantes en las Universidades de Zaragoza y Granada.— 
Idem.

.En 6.—Real decreto refundiendo en una sola las partidas que 
figuran en el presupuesto bajo los epígrafes Medicina y 

\ Clínicas, y disponiendo su distribución con arreglo á 1a, 
- plantilla que se publica á continuación.—Núm. 311. 
Plantilla del personal de la Facultad de Medicina y del 

Hospital clínico de la Universidad de-Madrid.—Idem. 
Real decreto autorizando á  la Compañía de los ferro-car

riles de Almansa á Valencia y Tarragona para reformar 
algunos artículos de sus estatutos.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
. Comercio de la provincia de Madrid á D. S. Avalos.— 

Idem.
Otro nombrando Ingeniero Jefe de primera clase de las Is

las Filipinas á D. José Rius.—Idew.
Otro: promoviendo á Jefe de. Administración al Ingeniero 

de. Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba Don 
José Pujáis.—rldem.

Resumen, de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Octubre de 1880.—Idem.

En 7.^-Reales decretos promoviendo á lá categoría de Jefes de 
Administración á los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la isla de Cuba, D. José P. Peraza y D. Fran
cisco Quiñones.—Núm. 31#.

Real orden dando de alta en el Ejército de la isla de Cuba 
al Alférez de infantería'D. Julián Valdivieso.—Idem. 

Resúfnen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de pri
mera instancia y Escribanos de actuaciones en las fe- 

1 chas que se expresan.—Idem.'
Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 

la propiedad y del Notariado confirmando la negativa 
dpi Registrador de Villalpando á inscribir el dominio 
útil de varias fincas.—Idem.

En 8.—Real orden disponiendo que se considere oficial para los 
efectos del censo la cifí*a de habitantes que figura en el 
último resumen general correspondiente al Ayunta
miento de Manresa, formados por una Comisión compues
ta de Vocales de la Junta provincial de Barcelona y de 

' empleados de la Dirección del Instituto Geográfico y 
Estadístico.—Núm. 313.

En 9.—Reales decretos conmutando las penas á que fueron 
condenados por las Audiencias de Palma y Valladolid 
D. S. Sureda y D. A. Puerta.—Núm. 314.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Paléncia á D. Mariano de la Iglesia.*—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á D. To
más de Reina.—Idem.

Otro confiriendo el cargo de Brigadier Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general de la isla de Cuba, al Coronel 
del citado Cuerpo D. Luis- Holg.—Idem.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre del Ayuntamiento de Tortosa contra la resolución 
administrativa que en última instancia desestimó la 
pretensión de dicha Corporación, relativa á que se anu
laran ciertos acuerdos de la Administración económica 
de la provincia.—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir lá demanda pre
sentada por D. R. de Mateo contra la Real orden de 16 
de Diciembre de 1878, relativa á la clasificación del in
teresado.—-Idem. ’ -

Otra; disponiéndo q u e ,se provea por concurso la cátedra de

Cónstrúcciones industriales, vacante en la Escuela espe
cial ;de Ingenieros de Barcelona.—Ident?

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado desaprobando la negativa 
del Registrador de Denia á inscribir cierta escritura de 
venta.—Idem.

Cn 10.—Real orden confinñañdo la suspensión impuesta por 
el Gobernador de Almería del Ayuntamiento de Albolo- 
dKy.—Núm. 313.

Otra confirmando la suspensión decretada por el Goberna
dor de Granada del Concejal del Ayuntamiento de Motril 
D. A. Trujillo.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran, con destino á las Bi
bliotecas públicas, #oü ejemplares de la obra de Don 
Adolfo de Castro titulada Estudios prácticos de buen de
cir y de arcanidades del habla española.—Idem.

Otras dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos que se expresan por sus donativos de "varias 
obras científicas y literarias con destino á las Biblioteca,s 
populares.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la Real órden de 8 de 
Enero de 1879, relativa al abono de indemnización Ala 
Sociedad armera La Euscalduna por perjuicios sufridos 
durante la última guerra civil.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda pro
puesta por Doña María Abento contra la Real orden de # 
de Octubre de 1878, relativa á mejora de pensión de la 
interesada.—Idem.

Sn 11.—Real órden resolviendo el recurso interpuesto contra 
un acuerdo de la Diputación provincial de Zaragoza de
negando la segregación de varias fincas del término mu
nicipal de, Villanueva de Gallego para agregarlas al de la 
capital de dicha provincia.—Núm. 316.

Otra desestimando la reclamación promovida por el Ayun
tamiento de Constantí pidiendo la nulidad del acuerdo 
dictado por la Diputación provincial de Tarragona., re
lativo .á las cuotas impuestas á D. P. Caselles y otms 
vecinos de Reus.—Idem.

Relación de las concesiones de Cruz del Mérito militar 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra á los indivi
duos de la clase civil que se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta á nombre del Ayuntamiento 
de Hellin contra la Real órden de #6 de Noviembre 
de 1877, relativa á indemnización de daños en las fincas 
que D'. L. Rodríguez compró á la Hacienda procedentes 
de los Propios de dicha villa.—Idem.

En i#.—Real decreto concediendo al presupuesto del Ministe
rio de Estado un suplemento de crédito para satisfacer 
los haberes del Presidente de la Delegación española en 
lá Comisión internacional de Bayona.—Núm. 317.

Real órden ampliando la habilitación del puerto de Can- 
dás (Oviedo) para el embarque de frutos del país.— 
Idem.

Real decreto concediendo al Ministro de Ultramar un su
plemento de crédito para atender á la construcción de 
la sección de Arecibo á Utuado (Puerto-Rico).—Idem. 

Concesión del Regium exequátur á los Agentes consulares 
que en la misma se expresan.—Idem.

Orden de la Dirección de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado confirmando la negativa del 
Registrador de Lerma á inscribir ciertas hijuelas.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa del Registrador de Calaía- 
yud á inscribir cierta información posesoria .—Idem.

En 13.—Real decreto aprobando el Plan de carreteras para la 
provincia de Málaga.— Núm. 318.

Plan de carreteras provinciales de Málaga á que se refiere 
el anterior decreto,—Idem.

Real órden declarando desierto el concurso anunciado para 
proveer la cátedra de Historia Natural, vacante en el 
Instituto de Casariego de Tapia.—Idem.

Otra otorgando á la Sociedad denominada Compañía del 
Tranvía de Murcia á Lorca la concesión de esta misma 
línea.—Idem.

Otra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de 
una carga de justicia, que figura en el presupuesto del:

. Estado á favor de los herederos del Conde de Cerrera.— 
Idem.

Otra disponiendo que'D. Alberto Boseh vuelva á encar
garse del despacho de la Dirección general de Estable
cimientos penales.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado desaprobando la negativa 
del Registrador de Durango á inscribir cierto testimonio 
de declaración de herederos.—Idem.

Otra resolviendo la consulta formulada por el Registra
dor de Medinaceli sobre la manera de inscribir una es
critura de hipoteca.—Idem.

En 14—Real órden dando de baja en el Clero del Ejército al 
Capellán D. Diego Arias.—Núm. 319.

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Agosto último en la custodia de montes pú
blicos.—Idem.

Orden de la Dirección de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado confirmando la negativa del Re
gistrador déla Nava del Rey á inscribir cierta escritura 
de venta.—Idem.

En 15.—Real órden disponiendo que la Escuela general de 
Agricultura añada á esta denominación en lo sucesivo 
la de Instituto de Alfonso X II.—Núm. 320.

Otra nombrando el Presidente y Vocales que lian de cons
tituir la Junta consultiva inspectora del servicio agro
nómico de España.—ídem.

Otra aprobando el escalafón de los Ingenieros para el ser
vicio agronómico provincial.—Idem.

En 16.—Reales decretos disponiendo que el Brigadier D. Ale
jandro Jaquetot cese en el cargo de Ayudante de Cam
po de S. M. el Rey, y nombrando en su lugar al de la 
misma graduación D. Adolfo Rodríguez.—Núm. 321. 

Relación de las concesiones^ de Cruz del Mérito militar 
otorgadas á los individuos de la clase civil que se ex- 

* presan.—Idem.
Reales órdenes disponiendo que el Director de Adminis

tración local se encargue interinamente del despacho de 
la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, y que 
el de Establecimientos penales se encargue del despacho

 ̂ de la Dirección- de Correos y Telégrafos.—Idem.
Orden de la Diréccióii^de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado desaprobando la negativa del 
Registrador de Hellin á inscribir una escritura de ven
ta.—Idem.

En 17.—Reales decretos indultando á Manuel Santa María del 
Rio y otros-de las penas á que fueron condenados por 
las Audiencias de Zaragoza, Burgos v Madrid.—Núme
ro 82'L

Real órden ampliando la habilitación de la Aduana de Mo-
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tril para im portar ganados de todas alases y maderas
’ sin labrar<m-Idem. .

Relación de los honores de Jefe superior y de Administra
ción civil, concedidos por Reales decretos expedidos por 

. el Ministerio de 14 Gobernación durante el mes de Oc
tubre ultimo.—Idem: ■.

Real decreto-sentencia confirmando la Real órden de 7 de 
Enero de 1879, relativa al, abono de cierta cantidad por 
la denuncia de un censo procedente de ía Inquisición, y 
que gravaba unos bienes del Duque de Monteleon y Ter-

> . rano va.—Idem. ■, ¡
En 18.—Reales decretos nombrando: Presidente de la Audien

cia de Búrgos á D. Cristóbal D. y Rodríguez; Magistrado 
.de la de Madrid á D. José Aguilera; Presidente de Sala 
de la de Albacete á D. Tomás J. y Seva; Magistrado de 
la de Oáeeres á D. Bartolomé Velazquez, y para igual 
plaza de la de la Corulla a D. Andrés Calleja.—Núme
ro 323.

O trojnb lian do áD . Juan A. Concellon, Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña.—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Costilla cese en el destino 
de Comandante de Marina de la provincia de Alicante.— 
Idem.

R eal órden disponiendo que se publiquen en la  G a c e t a  d e  
Maduid las condiciones á que deberán satisfacer en su 
construcción dos juegos de m áquinas y calderas cou 
destino ai'cañonero  Eulalia.—Idem.

Otras disponiendo que se provean por concurso y trasla
ción la cátedra de Terapéutica,, vacante en la Universidad 
de Zaragoza, y la de Patología general, vacante en la de 
Barcelona.—Idem.

Relación nominal de los soldados con licencia ilimitada, 
reserva y reclutas disponibles reclamados por la Capi
tanía general de Galicia por no haberse presentado en 
la revista de Otoño del año anterior. —Idem. V

Ep 49.—Real decreto disponiendo que D. Hilarión Sanz cese en 
el cargo de Consejero del Supremo de Guerra y Mari
na.—Núm. 894.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Oviedo á D. Juan Gutiérrez.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente de Estado Mayor D. Cárlos Ó’Neill.—Idem...

Real decreto nombrando Ingeniero Jefe de primera clase 
de las Islas Filipinas á D. José García.—Idem.

b Otro confirmando la negativa del Gobernador general de 
la isla de Cuba al Juez del distrito de Pinar del Rio, que 
solicitó autorización para procesar á D. Antonio Perez, 
Alcalde municipal de San Juan } Martínez.—Idem,

Real órden dejando sin ele to 1 acuerdo de la Comisión 
provincial d é la  Coruña que declaró incapacitado á Don 
José Pe te ira para ejercer el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento del‘Ferrol. —Id&m.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Velazquez contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Valladolid, que le dccTu7*o ^capacitado para 
ejercer el cargo de Concejal en el Ayuntamiento dé Me
dina del Campo.—Idem. »

Otra anulando las elecciones de Concejales verificadas en 
Pegue, Zamora, en los dias 93, 94, 9o y 96 de Noviembre 
de 1879.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Cáceres que declaró nulas las elecciones munici
pales verificadas en Mayo del año anterior en el pueblo 
de Peraleda de San Román.—Idem. .

Circular á los Gobernadores de las provincias excitando el 
celo de estas Autoridades para que procuren por todos 
los medios posibles el más exacto cumplimiento de la 
ley Electoral en el acto im portante de la'rectificación 
de las listas electorales —Idem,

Real órden autorizando á los vecinos de las parroquias de 
Santa Eulalia de Atios y San Salvador de Budiños (Pon
tevedra), para que desequen y saneen los terrenos lla 
mados Gándaras de Budiño.—Idem 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de las de man das propuestas por D. J. Llopis y D. J. B. V i- 
lianuo’va contra la Real órden de 91 de Junio de 1878, 
que declaro comprendidos en la desamortización los bie
nes de la dotación del Colegio de San Acacio de Sevi
lla.—Idem,

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado confirmando la negativa 
del Registrador de Játiva á inscribir cierta escritura de 
cancelación de hipoteca.—Idem,

En $o.—Reales decretos autorizando á las Fábricas de Trubia 
y á la do pólvora de Granada para que puedan adquirir 
sin las formalidades de subasta los aparatos y primeras 
m aterias que se expresan— Núm. 396.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por Don 
Mateo Peguero contra una providencia del Gobernador 
de Zaragoza, relativa á la nulidad de la venta de una 
casa perteneciente á dicho interesado.—Idem.

Resolución de esta focha, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, declarando suprimidos los Títulos del 
Reino que en la misma se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la Real órden de 90 de 
Marzo de 4878, que declaró rescindida con pérdida de 

' lá fianza la contrata celebrada por D.. Valentín Belaus- 
tégui.—Idem,

En 91.—Real decreto concediendo el pase á situación de cuar
tel para esta Corte al Brigadier D. Luis González.—N ú
mero 896.

Otro disponiendo que el Brigadier Director de las Confe
rencias oficiales del distrito de Grañada D. Manuel Cor
tés pase al de Andalucía á desempeñar igual cargo.— 
Idem.

Otro nombrando Director de las Conferencias oficiales del 
distrito de Granada al Brigadier D. Joaquín Marin.— 
Idem, ' •

Real órden dando de baja definitiva en el Clero del E jér
cito al Capellán D. Antonio M. Villalva.—Idem 

Real decreto nombrando Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas á D. Ignacio de Góenaga.—Idem 

Ideal orden concediendo á D. Tomás Trigueros los terrenos 
abandonados por el mar en la playa de San Andrés (Má
laga).—Idem.

Otra declarando caducada la concesión otorgada á D. Ma
nuel Coiombo de un trozo de terreno e n , las marismas 
de Huelva para construir un molino harinero de ma
reas.—Idem, ; ’

Otra dejando sin efecto la providencia del Gobernador de 
Logroño, que declaró improcedente la via contenciosa 
para una demanda presentada per D. P. Regúlez ante 
acuella Comisión provincial.—Idem,

OVg confirmando, el fallo de la "Diputación provincial de 
Nevmim, que relevó á Doña Ja viera Larra nota del pago 
Ce mreehos en un expediente de exención fiel servicio 

 ̂ m ’hter de su nieto J. Ayanz.—Idem.
Otra resolviendo una instanciaule D. Ramón Llanos en que

solicita autorización para cancelar la hipoteca que cons
tituyó sobre dos fincas de su própiedad como fianza del 
Notario de Manzanillo, isla de Cuba, D. Raim undo Ló
pez.—Idem.

En 99.—Real órden resolviendo que no procede trasladar la 
fábrica de yeso y ladrillos que D. A. Zaragozano posee 
en Pozuelo de Alar con, sin que previamente se le indem 
nice con arreglo, á las leyes .—Núm. 397.

Otra dejando sin efecto la resolución del Gobernador de 
Santander, relativa á la apertura de una calle én el bar
rio de la Florida de dicha capital.—Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Salamanca, relativa á ciertas excavaciones practica
das en el puebla» de Ledesma.—Idem.

Otra confirmando la providencia del Gobernador de Gra
nada que suspendió al Alcalde y nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Illora.—Idem.

En 93.—Real decreto disponiendo que D. José de Elduayen se 
encargue nuevamente del despacho del Ministerio de 
Estado.—Núm. 398.

.^y^Ofcro disponiendo que D. Antonio Cánovas del Castillo cese 
en el despacho interino del Ministerio de Estad ó.—Idem.

Otro prestando el Real asenso para que se ponga en ejecu
ción el nuevo arreglo y demarcación parroquial forma
dos para la diócesis de Pamplona.—Idem.

Otros indultando á ; Manuel Gallango y otro de las penas á 
que fueron condenados p»r las Audiencias de Sevilla y 
Barcelona.—Idem.

Real órden autorizando á la Junta de la Deuda pública 
para que desde luego proceda á la admisión de cupones 
de renta perpétua y Deuda amortizadle al 9 por 100 in
terior y exterior, obligaciones del Estado por férro-car- 
riles y demás intereses de la  Deuda pública correspon
diente^ al vencimiento de 31 de Diciembre próximo.— 
Idem.

Otras declarando subsistentes dos cargas de justicia que 
figuran en el presupuesto del Estad® á favor de Doña 
Francisca Jiménez y dél Duque de Alba.—Idem.

En 9 4 —Real decretó jubilando á D. V. Berna!, Regente de la 
Audiencia de Granada, cesante.-—Núm. 399.

Otros trasladando á D. S. de Oeano á  la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Granada, y á D. É. de Cuenca 
á igual plaza de la de Pamplona. —Idem.

I  esumen del decreto de 45 del corriente nombrando á Don 
Mariano M. Gómez, Obispo de Segorbe, para la Iglesia y 
Ol ispado de Vitoria.—Idem.

Reai decreto confirmando la negativa del Gobernador ge
neral de la isla de Cuba á la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de S. E. para procesar al 
Alcalde municipal de la 0., D. R. ,R.—Idem.

* Resúmen de las resoluciones referentes á personal, dicta
das por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de

1 Ultram ar en el mes de Octubre últim o.—Idem.
Real órden habilitando la Aduana de Badalona (Barcelona) 

para el despacho de carbón mineral procedente del ex
tranjero.—Idem. *

Otra disponiendo que ü. G. Cruzada, Director de Correos y 
Telégrafos, vuelva á encargarse del despacho de dicha 
Dirección.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y otra de las que han caducado por 
no haberse cumplido con dicho requisito.—Idem.

En 95.—Reales órdenes nombrando: para el Registro de la pro
piedad de Salas de los Infantes á D. José Ortiz; para el 
de Gijon á D. G. Montero, y para el de Motril á D. J. Tor- 
tosa—  Núm. 330.

Otra señalando el plazo de dos meses para Ja presentación 
de proposiciones al Ministerio de Marina por los fabri
cantes del Reino que deseen tomar parte en el concurso 
para la construcción de máquinas y calderas con destino 
á los cañoneros que se hallan én construcción en los A r
senales de Ferrol y la C arraca— Idem.

Otra resolviendo que la certificación expedida por el Rec
tor de la Universidad de Valencia á favor de D^E. Roca, 
no autoriza para el ejercicio de ninguna Facultád por 
carecer del valor legal del título competente.—Idem.

Otra declarando term inada la licencia ilim itada qué están 
disfrutando los individuos que se expresan de la clase 
de Ayudantes cuartos de Obras públicas.—Idem.

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Co
lon (isla dé Cuba) á D. G abriel Menacho.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando el auto dehConsejo Con- 
tencioso-adm inistrativo de Puerto-Rico de 98 de Junio 
de 4878, y confirmando la sentencia que dictó en 44 del 
mismo mes y año, por la cual absolvió á la Adm inistra
ción de la demanda deducida por D. José Benitez contra 
una providencia del Intendente de dicha isla de 9 de 
Abril de 4877.—Idem.

Otro revocando la sentencia dictada por la Comisión pro
vincial de Madrid, relativa á la clasificación de D. F. Or
tiz en la m atrícula de subsidio in d u stria l— Idem.

En 96.—Convenio provisional sobre propiedad intelectual, cele
brado éntre España y el Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda el 44 de Agosto de 4880.—Núm. 334.

Real decreto indultando de la m itad de la pena de sus
pensión á los periódicos que por sentencia de los T ribu
nales de imprenta se encuentren extinguiéndola actual
mente.— Idem.

Otros nombrando: Fiscal de la Audiencia de Sevilla á 
D. M. Ballesta; de la de Cácereé á D. E. Illana, y Magis
trado de la de Albacete á D.: J. Saldaña — Idem. ;

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de las islas Baleares á D. P. Beaumont.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por D. A. 
Flores contra una providencia del Gobernador de Bar
celona, relativa á la entrega de cierta suma á dicho in
teresado por el Ayuntamiento de la citada capital.— 
Idem.

Otro confirmando una providencia del Gobernador de Ma
drid que revocó un acuerdo del Ayuntamiento, referente 
á la asistencia médica gratu ita  de los vigilantes del 
Resguardo de consumos.—Idem.

Otras dando las gracias en nombre de S. M. el R,ey á  los 
individuos que han constituido los Tribunales para juz
gar las oposiciones que se han verificado á las cátedras 
que se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando que es de abono en 
cuenta á la Sociedad del Timbre el importe de los efec
tos cuya sustracción fué anunciada por la G a c e t a  d e  
M a d r i d .—Idem.

Orden de la Dirección de los Registros civil, y de la pro
piedad y del Notariado declarando improcedente la ne
gativa uel Registrador de Osuna.á inscrib ir la cancela-

_ cion de ciertas hipotecas.—Idem .
En 97.-“*Convenio telegráfico entre E spaña ,' Francia y P ortu

gal, celebrado el 44'de Marzo de 4880,—Núm. 339.
Reales decretos disponiendo: quq el Consejero de Estado

D. Estéban Garrido-pase á la categoría de los del párra
fo segundo Mél art?6.° de la ley orgánica del mismo Con
sejo;- nombrando Consejero de Estado á D, Francisco de 
Armas, y disponiendo que los Consejeros D. Félix G ár-

 " éía y D: Salvador López pásen destinados á la' Sécciom
; de Guerra y Marina,, D. Antonio'Gueroia á la deFomen-*
; to, y  D. Enrique de Cisneros á la dé lo Contencioso - I
¡ Idem. . vñ

Otro autorizando á D. Hermenegildo Gorria para ejecutar 
las Obras d& desecación de- unos terrenos- pantanosos si
tuados en la márgen derecha del rio Ebro, en los térm i
nos municipales de Tortosa y Amposta (Tarragona)

: Idem. . 55 r
1 Real órden desestimando el recurso interpuesto por la

Junta municipal dé Valladolid. contra una providencia. 
del Gobernador de dicha provincia, que mandó excluir 
del presupuesto de la citada ciudad la partida consigna
da para pagar el descuento de los empleados municipa-- 
les.—Idem. ~ ~

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
él Ayuntamiento de Alcira y D. I. Cifré sobre revoca
ción de la, sentencia dictada por la Comisión provincial 
de Valencia mandando que dicho Municipio reintegrara 
á Cifré diferentes cantidades abonadas de más como 
arrendatario de los arbitrios de consumos.—Idem.

E n 98.—Ley autorizando al Gobierno de S. M. para ratificar el 
Tratado de comercio entre España v Annam, firmada 
en Hué el 97 de Enero del presente ano.—Núm. 333. 

Tratado de comercio á que se refiere la ley anterior.— 
Idem.

Reales decretos nombrando: Oficial de la Secretaría del 
.. .....Ministerio de Hacienda á D. F. Pohl; Jefe de la Admi

nistración económica de la provincia de Granada á Don 
D. Minoyes, é Inspector de Contribuciones á D. C. 
Ochoa .—Idem.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación dos suplementos de crédito.—Idem,

Real órden nombrando Secretario del Tribunal de exáme
nes para el ingreso en el Cuerpo de Aduanas á D. A. de 
la Torre.—Idem. 1 . >

Real decreto introduciendo varias reform as en la organi
zación adm inistrativa y m ilitar de las Posesiones espa* 
ñolas en el Golfo de Guinea.—Idem. • 7

Otro haciendo’ una trasferencia en los presupuestos de Ul
tram ar correspondientes al año económico de 4879-80.— 
Idem.

Reglamento para el servicio del Cuerpo de Carabineros de 
las Islas Filipinas.—Idem. ,

Resúmen de los Realés decretos de 99 del corriente nom
brando para la Iglesia y Obispado de Teruel á D. Anto
nio Ibañez, y para el Obispado de Segorbe á D. Francis
co de Asís y Aguilar.—Idem.

En 99.—Real decreto disponiendo que D. Ferm ín de Lasala 
' cese en el despacho interino del Ministerio de la Gober

nación.—Núm. 334.
Otro disponiendo que D. Francisco Romero y Robledo se, 

encargue nuevamente del despacho del Ministerio de la 
Gobernación.—Idem. ’

Real órden nombrando para el Registro de la propiedad 
de Sigüenzá á D. J. F ernandez—Idem.

Otra desestimando la , demanda presentada por varios ve- 
. einos de San Martin de la Vega contra la Real órden def 

o de Setiembre de 4879, relativa á la venta del mónte 
denominado Vallequillas.—Idem.

Otra desestimando lâ  demanda interpuesta por D. Ildefon
so Urquía contra, la Real órden de 99 de Mayo de 4879», 
relativa á la liquidación de cierto impuesto de derechos . 
reales.—Idem.

Otra declarando que los Maestros de Escuelas públicas que 
siendo elegidos Concejales no se excusasen, deben per
der el sueldo que disfruten como tales Maestros.—Idem. 

Relación de las concesiones de Cruz de Mérito militar otor
gadas á los individuos de la clase civil que se expre
san.—Idem.

En 30. — Real decreto conmutando 4 Francisco Rodriguez. 
Alvaro la pena'de muerte impuesta por el delito de robo 
con homicidio por la de cadena perpétua.— Núm  335.

Otro concediendo la Gran Cruz de Mérito m ilitar al Tenien
te General D. Blas de Villate y de la H erá, Conde de 
Valmaseda.—Idem.

Real órden declarando que proécde confirmar el acuerdo 
de lajDomision provincial de Orense, que declaró anula
das las elecciones municipales verificadas en Carballeda 
de Abia en Mayo de 1879, y más que expresa.—Idem.

Otra disponiendo se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
los acuerdos de la Diputación provincial y Ayunta
miento dé Granada, relativos á las subvenciones^ quo 
conceden á la Empresa concesionaria del ferro-carril da* 
Menjíbar a Granada.—Idem.

 SANTOS DEL DIA.

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y Maura, vírgenes- 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 32 de abono.— 
Turno 9.° par.— GU Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—67 -de abono.-— 
Turno 4.° im par.—Sainete.—La muerte en los labio!r.—M mudo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media,.—74 de abo
no.—Turno 9.° im par.—La Marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m e d i a — Tur-
no 4.°—Contra viento y marea,— I  düettanti.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(FoJm A r U r íu s ) - k  las 
ocho y media.—69 de abono.— El asesino d& Árganda.—Los co- 
micos de la legua.— Turcas y rusos. ■ ñ

TEATRO DE LARA— A las ocho y  m e d i a . -T u rn o  3 .*-
El portero es el culpable.— Carrera de obstáculos.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  media.— El talismm■<& 
Sagras.

TEATRO I)E  VARIEDADES,—A las ocho y  m edia-"10
de siempre,—La canción de la Lola.—Bel error á la menUra.


